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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION  028/2001
Saltillo, Coah., a 23 de junio de 2001

C. Licenciado

SALOMÓN JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TORREÓN, COAHUILA

P R E S E N T E.
Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/236/2001/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Rogelio Maldonado de la Cruz, a nombre de sus hijos Erasmo, Guillermo, Graciela y Guadalupe, todos de apellidos Maldonado Gutiérrez, por presuntas violaciones a los derechos humanos de estos, imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la ciudad de Torreón, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.
Por comparecencia del 23 de marzo de la presente anualidad, el señor Rogelio Maldonado de la Cruz, presentó queja, ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, por violación a los derechos fundamentales de sus hijos Erasmo, Guillermo, Graciela y Guadalupe de apellidos Maldonado Gutiérrez, cometidas presuntamente por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de la ciudad de Torreón, doliéndose por los hechos siguientes:

Que aproximadamente a las 00:30 horas del lunes 19 de marzo del año en curso, encontrándose sus hijos en la calzada Industria de la Colonia La Fe de la citada municipalidad, llegaron elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal a bordo de la patrulla número 35250, de la que descendió uno de los agentes policiales, persona que empezó a orinarse en la vía pública, razón por la que su hija Graciela Maldonado le reclamó su proceder, lo que motivó que los servidores públicos municipales solicitaran refuerzos y agredieran a sus cuatro hijos, causándoles diversas lesiones, además de llevarse detenidos a tres de ellos.   

En la misma fecha se radicó la queja y se solicitó un informe pormenorizado de los hechos presuntamente violatorios de derechos humanos; mediante oficio sin número, que fue recibido en esta Comisión Estatal el 09 de abril del presente año, autorizado por el Director Jurídico de la citada corporación, la autoridad señalada como responsable, rindió el informe correspondiente. 

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada ante este Organismo, por el señor Rogelio Maldonado de la Cruz, a nombre de sus hijos Erasmo, Graciela, Guillermo y Guadalupe de apellidos Maldonado Gutiérrez, el 23 de marzo del año que nos ocupa. 

2.- Documental consistente en once fotografías de los agraviados de los hechos que se investigan, en las que se advierten las alteraciones en la salud que presentó cada uno de ellos, presuntamente ocasionadas por elementos municipales encargados de la prevención del delito.

3.- Certificado médico de lesiones del 20 de marzo del año en curso, autorizado por el Doctor Juan Manuel Torres Covarrubias. 

4.- Reporte médico de las lesiones que presentó la quejosa Guadalupe Maldonado Gutiérrez, autorizado por el mismo facultativo. 

5.- Acta circunstanciada levantada por personal de este Organismo, el 28 de marzo del año en curso, donde los agraviados Erasmo, Guillermo, Graciela y Guadalupe de apellidos Maldonado Gutiérrez, ratifican la queja presentada a su nombre por el señor Rogelio Maldonado de la Cruz.

6.- Oficio sin número del 06 de abril, que suscribe el señor Jesús García Favela, Alcaide de la Cárcel Municipal de Torreón. 

7.- Certificado médico expedido por el Doctor Eduardo Espino Acosta, donde se hace constar que el señor Guillermo Maldonado Gutiérrez, ingresó a la Cárcel Municipal a las 07:08 horas del 19 de marzo. 

8.- Documental que suscribe el Doctor Sergio Castillo R., en donde certifica que el señor Erasmo Maldonado Gutiérrez, ingresó a la ergástula municipal a las 19:54 horas del día 20 del mes y año que nos ocupan, con alteraciones en su salud. 

9.- Certificación médica del primero de los facultativos, en la que hace constar que la señora Graciela Maldonado Gutiérrez, a su ingresó a la Cárcel Municipal, presentaba lesiones: 

10.- Acta circunstanciada de hechos número 1723/01 del 19 de marzo, que autorizan los señores Aarón González Dávila y Raymundo Álvarez Núñez, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón. 

11.- Declaración del quejoso Guillermo Maldonado Gutiérrez, rendida el 07 de mayo del año en curso, ante el Visitador Adjunto de este Organismo. 

12.- Manifestación de la presunta agraviada Guadalupe Maldonado Gutiérrez, vertida el día 14 del mes y año citados. 

13.- Declaración del señor Erasmo Maldonado Gutiérrez, ante el personal de esta Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

14.- Declaración de la señora Guadalupe Maldonado Gutiérrez, rendida ante el Visitador Adjunto de este Organismo. 

15.- Comunicación realizada por la señora Teresa Nabor Reyes, el 22 del mes y año señalados, ante el personal de esta Institución. 

16.- Certificado médico preliminar del 19 de marzo del año en curso, que suscribe la Doctora Martha Herrera Muñoz, donde hace constar la atención que se le brindó al señor Raymundo Álvarez Núñez. 

17.- Dictamen médico número 1296/20001-C, que autoriza el Doctor José Daniel Enríquez Macias, en su carácter de Perito Médico Legista Adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado.

18.- Certificación médica del 19 de marzo de la presente anualidad, que suscribe el citado facultativo.

 19.- Dictamen médico número 1273/2001-C, realizado por el Doctor José Daniel Enríquez Macias, en su calidad de Perito Médico Legista del órgano encargado de la procuración de justicia.

III.- SITUACION JURIDICA.

Aproximadamente a las 00:30 horas del 19 de marzo del año en curso, al encontrase los reclamantes, esperando un taxi en la calzada Industrias y calle "F" de la colonia La Fe de la ciudad de Torreón, llegaron hasta dicho lugar a bordo de la patrulla número 35250, los señores Raymundo Álvarez Núñez y Aarón González Dávila, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, descendiendo del vehículo uno de ellos, quien evacuó una necesidad fisiológica en plena vía pública; situación, que motivó la reclamación al servidor público municipal, por parte de la reclamante Graciela Maldonado Gutiérrez, recibiendo como respuesta, que tanto ella como sus acompañantes fueran brutalmente golpeados, causándoles múltiples lesiones a cada uno de ellos, para posteriormente internar a tres en la Cárcel Municipal en calidad de detenidos, acusándolos como presuntos responsables del delito de daños.

En efecto, se encuentra evidenciado que los servidores públicos municipales, probablemente por el enojo que les causó la reclamación de que eran objeto, utilizando instrumentos contusos, golpearon en forma innecesaria a los quejosos Erasmo, Guillermo, Graciela y Guadalupe, de apellidos Maldonado Gutiérrez, causándoles las alteraciones en su salud que cada uno de ellos presentó, además de realizar disparos con el arma de fuego que portaban, poniendo en peligro la integridad física de las personas que se encontraban en ese lugar, ante el riesgo de recibir algún impacto; consecuentemente con su conducta, los agentes encargados de la prevención del delito, transgredieron los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, que deben regir en todas sus actuaciones.      

IV.- OBSERVACIONES.

Con las  evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, se acredita plenamente la violación a los derechos fundamentales de los quejosos Erasmo, Guillermo, Graciela y Guadalupe, de apellidos Maldonado Gutiérrez, cometida por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, por los razonamientos siguientes:

En el acta circunstanciada de hechos número 1723/01, del 19 de marzo del año en curso, los agentes policiales Raymundo Álvarez Núñez y Aarón González Dávila, argumentan que abordaron a los quejosos el día de los hechos que nos ocupan, porque éstos se encontraban ingiriendo bebidas embriagantes en la vía pública, sin embargo en su parte informativo no asientan que se les haya recogido objeto alguno para acreditar esa aseveración; aunado a lo anterior, las declaraciones de los agraviados y de la testigo Teresa Nabor Reyes, son contestes y uniformes, además de encontrarse apoyadas con los certificados médicos de lesiones y el material fotográfico respectivo, que obran en el expediente que se resuelve, con lo que se acredita:

Que el 19 de marzo pasado, aproximadamente a las 00:30 horas, los quejosos Graciela, Guadalupe, Guillermo y Erasmo de apellidos Maldonado Gutiérrez, así como la esposa de éste, se encontraban en la calzada Industrias y calle "F" de la colonia la Fe de la ciudad de Torreón, esperando un taxi, para que los dos últimos se trasladaran a su domicilio, cuando presenciaron que uno de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, bajó de la patrulla número 35250 a orinar en la vía pública, motivo por el que la primera de las agraviadas le reclamó su proceder, obteniendo como respuesta que tanto ella como sus acompañantes, con excepción de Teresa Nabor Reyes, fueran agredidos con los toletes y a punta pies, por los servidores públicos municipales, mismos que también hicieron uso de un arma de fuego, poniendo en peligro potencial a las personas que se encontraran en ese lugar, además que internaron a tres de ellos en la ergástula municipal acusados del delito de daños.

En los hechos que nos ocupan, los encargados de guardar el orden ocasionaron diversas alteraciones en la salud de los quejosos, cuyas características nos llevan a la conclusión de que aquellos utilizaron objetos contusos para golpearlos en forma por demás innecesaria, causándoles las lesiones siguientes: 

Erasmo Maldonado Gutiérrez, presentó herida producida por instrumento contuso que comprende regiones frontales cubierta y descubierta de pelo izquierdas, de seis centímetros de extensión, suturada; herida producida por instrumento contuso en cara profunda de labio superior a la derecha de la línea media; equimosis en las siguientes regiones y con las siguientes dimensiones; bipalpebral bilateral, cara anterior de pabellón auricular izquierdo, deltoidea izquierda de tres por un centímetros, cara posterior de hombro hasta supraespinal izquierda, en riel, de veinte por cuatro centímetros, costoiliaca izquierda, en riel, en número de dos, de quince por tres y diecisiete por tres respectivamente; así como escoriación dermoepidérmica en región infrapalpebral izquierda de uno por punto siete milímetros de extensión; aumento de volumen en región occipital a la izquierda de la línea media y deformidad de hombro izquierdo; el estudio radiológico muestra luxación acromioclavicular izquierda. 

La quejosa Graciela Maldonado Gutiérrez, presentó alteraciones en su salud, como son: equimosis en las siguientes regiones; bipalpebral e infrapalpebral izquierda; cara anterior de cuello a la izquierda de la línea media; cara lateral derecha de cuello; subclavia izquierda de ocho centímetros; subclavia derecha con abrasión de tres centímetros; cara posterior de tercio superior de muslo izquierdo que abarca hasta glúteo de veinte por nueve centímetros; infiltrado subconjuntival izquierda; escoriación dermoepidermica de dos centímetros en cara anterior tercio inferior de muslo derecho; escoriación dermoepidermica en cara anterior de ambas rodillas de dos centímetros; escoriación dermoepidermica en cara posterior de cuello de dos punto cinco centímetros; escoriación dermoepidermica en cara posterior de codo derecho de dos y un centímetros. 

Así mismo al reclamante Guillermo Maldonado Gutiérrez, se le ocasionaron las siguientes lesiones; herida producida por instrumento contuso en región supraciliar derecha de un centímetro; herida producida por instrumento contuso en región infraciliar externa derecha de dos centímetros, no suturadas; equimosis bipalpebral bilateral, supraescapular hasta cara superior de hombros derechos, de diecinueve por ocho centímetros; cara lateral derecha de cuello de cuatro por un centímetro; cara posterior tercio medio de muslo izquierdo de trece por cinco centímetros; cara externa de codo izquierdo de cinco por dos centímetros; cara posterior tercio inferior de antebrazo izquierdo de dos por dos centímetros; y en cara posterior de muñeca derecha de cuatro por uno centímetros; así como escoriación dermoepidermica en cara anterior de muñeca derecha. Se sugiere estudio radiológico para descartar daño óseo. La diversa quejosa Guadalupe Maldonado Gutiérrez, presentó; traumatismo en quinto grado del dedo derecho y dorso del pie izquierdo, con dolor y aumento de volumen.

Por imperativo de la ley que rige la actuación de los agentes encargados de la prevención del delito, es su obligación ineludible, conducir sin maltratos, a la ergástula municipal, a los ciudadanos que cometan infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno, sin embargo se encuentra evidenciado que el proceder de los agentes policiales, se originó por el enojo que les causó la reclamación de la señora Graciela Maldonado Gutiérrez, respecto a la necesidad fisiológica que se encontraba haciendo, uno de ellos, en plena vía pública. No pasa inadvertido para este Organismo el hecho, que según se advierte del certificado médico que autoriza la Doctora Martha Herrera Muñoz, que Raymundo Alvarez Nuñez, presentaba escoriaciones en diversas partes del cuerpo, sin embargo en el mismo documento se asienta que fue golpeado por tres sujetos, en una revisión de rutina, aunado a que de las constancias que integran la averiguación previa, formada con motivo de los hechos que nos ocupan, se advierte que el servidor público municipal, no fue revisado por el médico legista de la Procuraduría General de Justicia del Estado.   

Resulta preocupante para esta Comisión el hecho de que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, realicen conductas con las que ellos mismos se convierten en violadores de nuestras leyes y reglamentos que rigen el cotidiano vivir de los habitantes de ese municipio, y que además resultan atentatorias de los derechos humanos de los mismos, lo que ocasiona que lejos de tenerles confianza el gobernado sienta temor de llegar a contactar con ellos, quienes son los encargados de prevenir las conductas antijurídicas

Por lo anterior y una vez más, sigue quedando evidenciado para este Organismo Público, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como las señaladas, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos de Seguridad Pública Municipal, pues la prestación de un eficiente servicio, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice en los términos que establece la ley. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de Aarón González Dávila y Raymundo Alvarez Nuñez, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la Ciudad de Torreón, por haber violado los derechos humanos de los quejosos Erasmo, Guadalupe, Graciela y Guillermo de Apellidos Maldonado Gutiérrez, en los términos expuestos, imponiéndoles las sanciones ha que se hayan hecho acreedores.

SEGUNDA.- Se siga brindando en forma permanente, capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, con el fin de evitar violaciones como las que nos ocupan, cometidas en perjuicio de la sociedad, a la que están obligados a servir.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ 
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